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Comisiones de la ONU

• Primera Comisión: Desarme y Seguridad Internacional

• Segunda Comisión: Asuntos Económicos y Financieros

• Tercera Comisión: Asuntos Sociales, Humanitarios y Culturales

• Cuarta Comisión: Política Especial y de Descolonización

• Quinta Comisión: Asuntos Administrativos y Presupuestarios

• Sexta Comisión: Jurídica
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CIBERSEGURIDAD

CIBERDELITOS
Prevención de la delincuencia, la justicia penal y la fiscalización internacional de drogas.



El proceso de la ONU sobre Ciberdelitos y Ciberseguridad

• Grupo Intergubernamental de Expertos (IEG) en Cibercrimen creado en 2010
mediante resolución 65/230 de la Asamblea General adoptada en el 12vo.
Congreso de Prevención del Delito y Justicia Criminal en Salvador de Bahía, Brasil
(RD participa activamente desde 2017).

• Grupo de Trabajo de Composición Abierta (OEWG/GTCA) sobre Ciberseguridad
creado en 2019 mediante resolución 73/27 de la Asamblea General.

• Comité Ad Hoc para Elaborar una Convención Internacional Comprensiva Contra
el Uso de las Tecnologías de Información y Comunicación para Propósitos
Criminales creado mediante resolución 74/247 de la Asamblea General en 2019.



• Primera sesión, Viena, 17-21 Enero 2011 
• Segunda sesión, Viena, 25-28 Febrero 2013
• Tercera sesión, Viena, 10-13 Abril 2017
• Cuarta sesión, Viena, 3-5 Abril 2018
• Quinta sesión, Viena, 27-29 Marzo 2019
• Sexta sesión, Viena, 27-29 Julio 2020 
• Septima sesión, Viena, 6-8 Abril 2021

Resolución AG 65/230
12vo Congreso de las Naciones Unidas en Prevencion del Delitos y Justicia Criminal Salvador de 
Bahia, Brasil, 12-19 April 2010

Resolución AG 74/247
27 Diciembre 2019

Estableció un “Comité intergubernamental Ad Hoc de
expertos de composición abierta para elaborar una
convención internacional comprensiva sobre la lucha
contra la utilización de las tecnologías de la información
y las comunicaciones con fines delictivos”

• Sesión organizacional, NY, 10-12 May 2021
• Primera sesión, NY, 28 Feb-11 Mar 2022
• Segunda sesión, Viena 30 May - 10 Jun 2022
• Tercera sesión, NY 29 Ago - 9 Sept 2022
• Cuarta sesión, Viena 9 – 20 Ene 2023
• Quinta sesión, Viena 11– 21 Abr 2023
• Sexta sesión, NY 21 Ago – 1 Sept 2023
• Sesión final, NY, 29 Ene – 9 Feb 2024

Grupo Intergubernamental de Expertos de
Composición Abierta para realizar un estudio
exhaustivo del problema del delito
cibernético

http://www.unodc.org/unodc/en/organized-crime/expert-group-to-conduct-study-cybercrime-feb-2013.html
http://www.unodc.org/unodc/en/organized-crime/open-ended-intergovernmental-expert-group-to-conduct-a-comprehensive-study-of-the-problem-of-cybercrime.html
https://www.unodc.org/unodc/en/organized-crime/open-ended-intergovernmental-expert-group-to-conduct-a-comprehensive-study-of-the-problem-of-cybercrime2018.html
https://www.unodc.org/unodc/en/organized-crime/open-ended-intergovernmental-expert-group-to-conduct-a-comprehensive-study-of-the-problem-of-cybercrime2019.html
https://www.unodc.org/unodc/en/organized-crime/open-ended-intergovernmental-expert-group-to-conduct-a-comprehensive-study-of-the-problem-of-cybercrime2020.html
https://www.unodc.org/unodc/en/organized-crime/open-ended-intergovernmental-expert-group-to-conduct-a-comprehensive-study-of-the-problem-of-cybercrime_2021.html


Representación regional: Oficiales del Buró

Presidente - Grupo de África: Argelia (Emb. Faouzia BOUMAIZA MEBARKI) 

Vice-Presidente - Grupo de África: Egipto (Emb. Mohamed Hamdy ELMOLLA) 
Vice-Presidente - Grupo de África: Nigeria (Terlumun George-Maria TYENDEZWA) 

Vice-Presidente - Grupo Asia-Pacifico: China (WU Haiwen)
Vice-Presidente - Grupo Asia-Pacifico: Japon (Chitaru SHIMIZU)

Vice-Presidente - Grupo Europa del Este: Estonia (Markko KÜNNAPU) 
Vice-Presidente - Grupo Europa del Este : Polonia (Emb. Dominika KROIS)
Vice-Presidente - Grupo Europa del Este : Federacion Rusa (Dmitry BUKIN)

Vice-Presidente - GRULAC: República Dominicana (Claudio PEGUERO CASTILLO) 
Vice-Presidente - GRULAC : Nicaragua (Emb. Sabra Amari MURILLO CENTENO)
Vice-Presidente - GRULAC : Brasil (Eric SOGOCIO) 

Vice-Presidente - Grupo Europa Occidental y Otros Estados: Australia (Briony DALEY WITHWORTH) 
Vice-Presidente - Grupo Europa Occidental y Otros Estados : Portugal (Emb. ALMEIDA RIBEIRO) 
Vice-Presidente - Grupo Europa Occidental y Otros Estados : Estados Unidos (Deborah McCARTHY)

• Relator - Grupo Asia-Pacifico : Indonesia (Arsi Dwinugra FIRDAUSY)  



1ra Sesión Nueva York, 28 Feb – 11 Marzo 2022 Objetivos, alcance y estructura de la convención. Modalidades de trabajo AHC.

Consulta intersesional Viena, 24-25 Marzo 2022 

2da Sesión
Viena, 30 Mayo – 10 Junio 2022 Primera lectura de las provisiones sobre criminalización, provisiones generales, 

medidas procesales y cumplimiento de la ley.

Consulta intersesional Viena, 13-14 Junio 2022

3ra Sesión
Nueva York, 29 Ago – 9 Sept 2022 Primera lectura de las provisiones sobre cooperación internacional, asistencia 

técnica, medidas preventivas y mecanismo de implementación, provisiones 
finales y preámbulo.

Consulta intersesional Viena, 31 Oct – 11 Nov 2022 (2 días)

4ta Sesión
Viena, 9 – 20 Enero 2023 Segunda lectura de las provisiones sobre criminalización, provisiones generales, 

medidas procesales y cumplimiento de la ley.

Consulta intersesional Viena, 6-10 Marzo 2023 (2 días)

5ta Sesión
Viena 11 – 21 Abril 2023 Segunda lectura de las provisiones sobre cooperación internacional, asistencia 

técnica, medidas preventivas y mecanismo de implementación, provisiones 
finales y preámbulo.

Consulta intersesional Viena, 12-23 Junio 2023 (2 días) 

6ta Sesión Nueva York 21 Ago – 1 Sept 2023 Tercera lectura del borrador del texto completo de la convención

Sesión final
Nueva York, 29 Ene – 9 Feb 2024 Finalización y aprobación del texto de la convención; discusión y aprobación de 

un borrador de resolución que deberá llevar el texto de la convención anexo, 
para consideración y adopción por la Asamblea General en su 78va sesión en 
2024

Roadmap AHC



Estructura proyecto de Convención de las Naciones Unidas contra la Ciberdelincuencia

Preámbulo

Capítulo I - Disposiciones generales

Artículo 1. Finalidad
Artículo 2. Definiciones
Artículo 3. Ámbito de aplicación
Artículo 4. Protección de la soberanía
Artículo 5. Respeto de los derechos humanos



Capítulo II - Criminalización

Artículo 6. Acceso ilícito
Artículo 7. Interceptación ilícita
Artículo 8. Interferencia con datos electrónicos
Artículo 9. Interferencia con un sistema de tecnología de la información y las comunicaciones
Artículo 10. Uso indebido de dispositivos
Artículo 11. Falsificación relacionada con un sistema de tecnología de la información y las comunicaciones
Artículo 12. Robo o fraude relacionados con un sistema de tecnología de la información y las comunicaciones
Artículo 13. Delitos relacionados con material en línea que muestra abusos sexuales de niños o explotación sexual de 
niños
Artículo 14. Instigación o captación con el fin de cometer un delito sexual contra un niño
Artículo 15. Difusión no consentida de imágenes de carácter íntimo
Artículo 16. Blanqueo del producto del delito (lavado de activos)
Artículo 17. Delitos relacionados con otros tratados internacionales
Artículo 18. Responsabilidad de las personas jurídicas
Artículo 19. Participación y tentativa
Artículo 20. Prescripción
Artículo 21. Enjuiciamiento, fallo y sanciones



Capítulo III - Jurisdicción

Artículo 22. Jurisdicción

Capítulo IV - Medidas procesales y aplicación de la ley

Artículo 23. Ámbito de aplicación de las medidas procesales
Artículo 24. Condiciones y salvaguardias
Artículo 25. Conservación acelerada de datos electrónicos almacenados
Artículo 26. Conservación acelerada y revelación parcial acelerada de datos relativos al tráfico
Artículo 27. Orden de presentación
Artículo 28. Registro e incautación de datos electrónicos almacenados
Artículo 29. Obtención en tiempo real de datos relativos al tráfico
Artículo 30. Interceptación de datos relativos al contenido
Artículo 31. Embargo preventivo, incautación y decomiso del producto del delito
Artículo 32. Establecimiento de antecedentes penales
Artículo 33. Protección de testigos
Artículo 34. Asistencia y protección a las víctimas



Capítulo V - Cooperación internacional

Artículo 35. Principios generales de la cooperación internacional
Artículo 36. Protección de datos personales
Artículo 37. Extradición
Artículo 38. Traslado de personas condenadas a cumplir una pena
Artículo 39. Remisión de actuaciones penales
Artículo 40. Principios generales y procedimientos relativos a la asistencia judicial recíproca
Artículo 41. Red 24/7
Artículo 42. Cooperación internacional a los efectos de la conservación acelerada de datos electrónicos almacenados
Artículo 43. Cooperación internacional para fines de revelación acelerada de datos relativos al tráfico conservados
Artículo 44. Asistencia judicial recíproca en materia de acceso a datos electrónicos almacenados
Artículo 45. Asistencia judicial recíproca para la obtención
Artículo 46. Asistencia judicial recíproca para la interceptación de datos relativos al contenido en tiempo real de datos 
relativos al tráfico
Artículo 47. Cooperación en materia de aplicación de la ley
Artículo 48. Investigaciones conjuntas
Artículo 49. Mecanismos de recuperación de bienes mediante
Artículo 50. Cooperación internacional para fines de decomiso
Artículo 51. Cooperación especial
Artículo 52. Devolución y disposición del producto del delito o de los bienes decomisados



Capítulo VI - Medidas preventivas

Artículo 53. Medidas preventivas

Capítulo VII Asistencia técnica e intercambio de información

Artículo 54. Asistencia técnica y fomento de la capacidad
Artículo 55. Intercambio de información
Artículo 56. Aplicación de la Convención mediante el desarrollo económico y la asistencia técnica

Capítulo VIII - Mecanismo de aplicación

Artículo 57. Conferencia de los Estados Partes en la Convención
Artículo 58. Secretaría



Capítulo IX - Disposiciones finales

Artículo 59. Aplicación de la Convención
Artículo 60. Efectos de la Convención
Artículo 61. Relación con los protocolos
Artículo 62. Solución de controversias
Artículo 63. Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión
Artículo 64. Entrada en vigor
Artículo 65. Enmienda
Artículo 66. Denuncia
Artículo 67. Depositario e idiomas















MUCHAS GRACIAS
por su atención

Claudio Peguero
Embajador

Asesor en Asuntos Ciberneticos
Ministerio de Relaciones Exteriores

República Dominicana
cmpeguero@mirex.gob.do

I ENCUENTRO IBEROAMERICANO SOBRE EL 
COMBATE DE LA CIBERDELINCUENCIA

Santo Domingo, RD


